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La "Revolución
Suárez" inspirada
en la ley de 1907
MADRID, 16 (Documen-

tación DI 6).—La ley Elec-
toral de 1907, en la que se
inspira la "ley Electoral Suá-
rez", fue pensada para un
fácil control político del Par-
lamento por caciques y oli-
garcas.

El sistema de escrutinio por
mayoría simple a una sola
vuelta en pequeños distritos
unipersonales, y phirinomina-
les, dejaba un amplio mar-
gen para lodo tipo de cu
rruptelas. compra de votos
coacción caciqui l . Se desco-
noce por ahora si la ley
Suarez tendra estos viejos

Sancionada por Alfonso XII

I.a ley fue sancionada por
Alfonso XII en San Sebas-
t i á n , el 8 de agosto de 1907.
la mujei y el cloro no po-
dían ser elegidos, situación
que ya produjo una oleada
de protestas en 1907. Según
el artículo cuarto: "Son ele-
gibles para el cargo de dipu-
tados a Cortes los españoles
varones mayores de veinticin-
co años que gocen de todos
los derechos civiles.'' Podían
ser candidatos sin más re-
quisitos si habían s i d o ya-
diputados en Cortes; si no,
tenían que ser propuestos poi
dos senadores o ex senadores.
o por dos diputados o ex
diputados, o propuestos por
la vigésima parte de los elec-
tores del distrito.

Para el control del proce-
so electoral, los candidatos
podían nombrar interventores
y apoderados.

Podían ser electores, los
españoles varones mayores de
veinticinco años, que gozaren
de los derechos civiles y fue-
ran vecinos de un municipio
con dos años de residencia.

El escrutinio se hacía por
mayoría simple a una sola
vuelta, en pequeños distritos

nnionominales, y plurinomina
les en algunas ciudades.

I.as reformas del 31 y el 33

A la caída de la dictadura
de Primo de Rivera y la mo
narquía, en 1931, Niceto Al
cala Zamora preparó una re-
forma provisional para elec-
ción de Cortes Constituyen
tes en las que se anulan los
pequeños distritos uninomin.!
¡es, que se prestaban a la co-
rrupcion y manipulación por
los caciques locales. Para ello
se establecieron las c i r cuns -
cripciones provinciales coli.
cando en plano de igualdad
a lodos los candidatos y elec
lores. Otra modificación ini-
porlante fue la de concede;
la condición de elector >

e leg ib le a la mujer y al clero.
y rebajar la edad electoral de
veinticinco años a veintitres
años.

El periodo c o m p r e n d i d o en-
tre 1939 y 1977 se caracteri.
/.a por la falta de represen
latividad y la estructura or-
gánica del sistema parlamen
tar io español, compuesto po¡
el Consejo Nacional del Mo
vimiento, o "cámara alia", y
las Cortes Españolas, que a
la ve/ absorbe a los conse-
jeros del Movimiento, con
virtiéndose así en un extraño
Parlamento bicameral con
una asamblea, para la que
los diputados eran elegidos a
dedo en funcion del cargo
o por escrutinio interno de
la máquina del Movimiento-
institución. La ley de Repre-
sentación Familiar de 1967
completa —como dice la ley
en su preámbulo— "el sis-
tema de la democracia orgá
nica y el sistem? representati-
vo del Estado", al llevar a
las Cortes a los cabezas de
familia elegidos por los ca
bczas de familia de su pro
víncia.


